
Oficio Nº 16.110

VALPARAÍSO, 16 de diciembre de 2020

Tengo a honra comunicar a V.E. que el
Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
proyecto de reforma constitucional, correspondiente al
boletín N° 13.129-07:

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo  único.-  Agréganse  las  siguientes
disposiciones  cuadragésima  tercera,  cuadragésima
cuarta,  cuadragésima  quinta,  cuadragésima  sexta  y
cuadragésima  séptima  transitorias  en  la  Constitución
Política  de  la  República,  cuyo  texto  refundido,
coordinado y sistematizado se contiene en el decreto
supremo Nº 100, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, de 2005:

“CUADRAGÉSIMA TERCERA. De la participación de
los pueblos indígenas en la elección de convencionales
constituyentes.

Con  la  finalidad  de  garantizar  la
representación y participación de los pueblos indígenas
reconocidos  en  la  ley  Nº  19.253,  la  Convención
Constitucional  incluirá  diecisiete  escaños  reservados
para  pueblos  indígenas.  Los  escaños  sólo  serán
aplicables para los pueblos reconocidos en la ley Nº
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19.253  a  la  fecha  de  publicación  de  la  presente
reforma.

Podrán ser candidatos o candidatas las personas
indígenas que cumplan los requisitos establecidos en el
artículo 13 de esta Constitución. Los candidatos deberán
acreditar su condición de pertenecientes a algún pueblo,
mediante el correspondiente certificado de la calidad de
indígena  emitido  por  la  Corporación  Nacional  de
Desarrollo Indígena. Para el caso de las candidaturas
del pueblo Chango, la calidad indígena se acreditará
mediante una declaración jurada según lo dispuesto en el
inciso décimo de esta disposición, o la solicitud de
calidad  de  indígena  presentada  ante  la  Corporación
Nacional  de  Desarrollo  Indígena.  Cada  candidato  se
inscribirá para representar a un solo pueblo indígena al
cual pertenezca, dentro de los pueblos reconocidos por
el artículo 1º de la ley Nº 19.253.

Los candidatos deberán acreditar que tienen su
domicilio electoral en las siguientes regiones, según
el  pueblo  al  que  pertenezcan:  para  representar  al
pueblo Aimara, en las regiones de Arica y Parinacota,
de  Tarapacá  o  de  Antofagasta;  para  representar  al
pueblo  Mapuche,  en  las  regiones  Metropolitana  de
Santiago, de Coquimbo, de Valparaíso, del Libertador
General Bernardo O’Higgins, del Maule, de Ñuble, del
Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos o de
Aysén  del  General  Carlos  Ibáñez  del  Campo;  para
representar al pueblo Rapa Nui, en la comuna de Isla de
Pascua;  para  representar  al  pueblo  Quechua,  en  las
regiones  de  Arica  y  Parinacota,  de  Tarapacá  o  de
Antofagasta; para representar al pueblo Lican Antay o
Atacameño,  en  la  Región  de  Antofagasta;  para
representar  al  pueblo  Diaguita,  en  las  regiones  de
Atacama  o  de  Coquimbo;  para  representar  al  pueblo
Colla, en las regiones de Atacama o de Coquimbo; para
representar  al  pueblo  Chango,  en  las  regiones  de
Antofagasta, de Atacama, de Coquimbo o de Valparaíso;
para representar al pueblo Kawashkar, en la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena; para representar
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al pueblo Yagán o Yámana, en la Región de Magallanes y
de la Antártica Chilena.

Las  declaraciones  de  candidaturas  serán
individuales, y, en el caso de los pueblos Mapuche,
Aimara y Diaguita, deberán contar con el patrocinio de
a  lo  menos  tres  comunidades  o  cinco  asociaciones
indígenas registradas ante la Corporación Nacional de
Desarrollo  Indígena  o  un  cacicazgo  tradicional
reconocido  en  la  ley  Nº  19.253,  correspondientes  al
mismo pueblo del candidato o candidata. También podrán
patrocinar  candidaturas  las  organizaciones
representativas de los pueblos indígenas que no estén
inscritas,  requiriéndose  tres  de  ellas.  Dichas
candidaturas también podrán ser patrocinadas por a lo
menos  ciento  veinte  firmas  de  personas  que  tengan
acreditada  la  calidad  indígena  del  mismo  pueblo  del
patrocinado, según lo dispuesto en el inciso décimo de
esta  disposición.  En  los  demás  pueblos  bastará  el
patrocinio de una sola comunidad, asociación registrada
u organización indígena no registrada; o bien, de a lo
menos sesenta firmas de personas que tengan acreditada
la calidad indígena del mismo pueblo del patrocinado,
según  lo  dispuesto  en  el  inciso  décimo  de  esta
disposición.

El  patrocinio  deberá  respaldarse  mediante  un
acta  de  asamblea  patrocinante  convocada  para  ese
efecto,  autorizada  ante  alguno  de  los  siguientes
ministros de fe: notarios, secretarios municipales o el
funcionario  a  quien  éstos  deleguen  esta  función,
oficial  del  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  Corporación  Nacional  de  Desarrollo
Indígena, o directamente ante el Servicio Electoral,
por vía presencial o con clave única. Cada organización
patrocinante sólo podrá patrocinar a una candidatura.

El patrocinio de candidaturas mediante firmas,
a que alude esta disposición, podrá realizarse a través
de una plataforma electrónica dispuesta por el Servicio
Electoral, a la que se accederá previa autentificación
de identidad. En este caso, se entenderá suscrito el
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patrocinio  de  la  respectiva  candidatura  a  través  de
medios electrónicos. Por medio de esta plataforma, el
Servicio Electoral generará la nómina de patrocinantes,
en tiempo y forma, para efectos de la declaración de la
respectiva candidatura. Esta plataforma deberá cumplir
con  los  estándares  de  seguridad  necesarios  para
asegurar su adecuado funcionamiento.

Para  efectos  de  garantizar  la  paridad,  cada
declaración  de  candidatura  deberá  inscribirse
designando  una  candidatura  paritaria  alternativa  del
sexo opuesto, y que cumpla con los mismos requisitos de
el o la candidata a que eventualmente deba sustituir
por razones de paridad.

Se  confeccionarán  cédulas  electorales
diferentes  para  cada  uno  de  los  pueblos  indígenas
reconocidos en el artículo 1º de la ley Nº 19.253. La
cédula  se  imprimirá  titulándose  con  las  palabras
“Convencionales Constituyentes y Candidatos Paritarios
Alternativos de Pueblos Indígenas”. A continuación se
señalará el pueblo indígena al que corresponda. En cada
cédula figurarán los nombres de todos los candidatos o
candidatas  del  respectivo  pueblo  indígena.  A
continuación  de  los  nombres,  y  en  la  misma  línea,
figurará  entre  paréntesis  el  nombre  de  el  o  la
candidata paritaria alternativa respectiva y la región
donde  se  ubica  el  domicilio  electoral  del  candidato
titular.  Los  nombres  de  los  candidatos  aparecerán
ordenados en primer lugar por región y, dentro de ésta,
en orden alfabético de apellidos, comenzando por las
mujeres y alternando entre hombres y mujeres.

Para los efectos del ordenamiento del proceso,
el  Servicio  Electoral  identificará  a  los  electores
indígenas y al pueblo al que pertenecen, en el padrón a
que se refiere el artículo 33 de la ley Nº 18.556,
orgánica constitucional sobre Sistema de Inscripciones
Electorales y Servicio Electoral, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza de ley N° 5, del Ministerio Secretaría General de
la Presidencia, de 2017, sobre la base de los siguientes
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antecedentes  disponibles  en  el  Estado:  a)  nómina  de
aquellas personas que estén incluidas en el Registro
Nacional  de  Calidades  Indígenas;  b)  datos
administrativos  que  contengan  los  apellidos  mapuche
evidentes, conforme a lo establecido en la resolución
exenta  respectiva  del  Director  de  la  Corporación
Nacional de Desarrollo Indígena; c) nómina de apellidos
indígenas de bases de postulantes al Programa de Beca
Indígena (de enseñanza básica, media y superior) desde
el  año  1993;  d)  Registro  Especial  Indígena  para  la
elección  de  consejeros  indígenas  de  la  Corporación
Nacional  de  Desarrollo  Indígena;  e)  Registro  de
Comunidades y Asociaciones Indígenas; f) Registro para
la elección de comisionados de la Comisión de Desarrollo
de Isla de Pascua. Dicha nómina deberá ser publicada
electrónicamente por el Servicio Electoral hasta ochenta
días antes de la elección. Para los casos de las letras
a), c), d), e) y f), la información deberá ser entregada
por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena al
Servicio Electoral en los plazos que éste determine; en
el  caso  de  la  letra  b),  la  información  deberá  ser
entregada  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación, en los mismos términos.

Podrán votar indistintamente por los candidatos
o candidatas a convencionales generales de su distrito o
candidatos o candidatas indígenas de su propio pueblo: a)
los ciudadanos y ciudadanas identificados por el Servicio
Electoral como electores indígenas con arreglo al inciso
anterior; b) los ciudadanos y ciudadanas que no figurando
en dicha nómina, se identifiquen como electores indígenas
previamente  al  día  de  la  elección,  obteniendo  una
autorización del Servicio Electoral por: 1.- acreditar su
calidad  de  indígena  mediante  un  certificado  de  la
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena que demuestre
su  calidad  de  tal,  o  2.-  una  declaración  jurada,
elaborada por el Servicio Electoral, donde se indique
expresamente  que  la  persona  declara  que  cumple  con
cualquiera de las condiciones que establece la ley N°
19.253 para obtener la calidad indígena, otorgada ante
los siguientes ministros de fe: notarios, secretarios
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municipales o el funcionario a quien éstos deleguen esta
función,  oficial  del  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación,  Corporación  Nacional  de  Desarrollo
Indígena, o directamente ante el Servicio Electoral, por
vía  presencial  o  con  clave  única.  Las  declaraciones
juradas podrán ser entregadas ante el Servicio Electoral
hasta el cuadragésimo quinto día antes de la elección por
el interesado, o la información de las mismas deberá ser
presentada al Servicio Electoral por las demás entidades
señaladas en este inciso. La acreditación posterior no
procederá para el caso de los electores correspondientes
al pueblo Rapa Nui.

Cada elector que se encuentre en alguno de los
casos señalados en las letras establecidas en el inciso
precedente,  podrá  sufragar  sólo  por  un  candidato  o
candidata del pueblo al que pertenece, independiente de
su domicilio.

Este padrón no será vinculante con el número de
escaños a elegir ni tendrá propósitos distintos que el
sólo  hecho  de  permitir  el  voto  por  candidatos  de
pueblos indígenas, en el marco del proceso de elección
de convencionales constituyentes.

Las municipalidades y la Corporación Nacional
de  Desarrollo  Indígena  podrán  destinar  recursos  y
medios  logísticos  para  facilitar  la  difusión  y  el
registro de los electores indígenas.

Los diecisiete escaños reservados para pueblos
indígenas  contemplados  en  esta  disposición  serán
determinados por el Servicio Electoral, dentro de los
ciento cincuenta y cinco escaños a elegir en virtud de
los distritos electorales establecidos en el artículo
141  de  esta  Constitución.  Para  estos  efectos,  el
Servicio Electoral deberá descontar dichos escaños de
los distritos electorales con mayor proporcionalidad de
personas  mayores  de  18  años  declaradas  indígenas
respecto de su población general en el último Censo de
2017, hasta completar el número de escaños establecido
en esta disposición. Con todo, sólo se podrá descontar
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un  escaño  por  distrito,  y  no  se  descontará  ningún
escaño respecto de los distritos electorales que elijan
tres convencionales. Para dicho descuento, el Instituto
Nacional de Estadísticas deberá entregar al Servicio
Electoral  la  información  respecto  del  total  de  las
personas  mayores  de  18  años  que  se  hayan  declarado
indígenas en el último Censo en cada distrito.

El Servicio Electoral deberá determinar en un
plazo  de  cinco  días  desde  la  publicación  de  esta
reforma  los  escaños  que  correspondan  en  virtud  del
inciso anterior.

Las  elecciones  de  las  y  los  representantes
indígenas para la Convención Constitucional serán en un
solo distrito en todo el país. La asignación de los
escaños se realizará de la manera que sigue:

Será electa preliminarmente la candidatura más
votada que corresponda al pueblo Mapuche y que tenga su
domicilio  electoral  en  la  Región  Metropolitana  de
Santiago, o en las regiones de Coquimbo, de Valparaíso,
del Libertador General Bernardo O’Higgins o del Maule.
Luego,  serán  electas  preliminarmente  las  cuatro
candidaturas  más  votadas  que  correspondan  al  pueblo
Mapuche  y  que  tengan  su  domicilio  electoral  en  las
regiones  de  Ñuble,  del  Biobío  o  de  La  Araucanía.
Enseguida,  serán  electas  preliminarmente  las  dos
candidaturas  más  votadas  que  correspondan  al  pueblo
Mapuche  y  que  tengan  su  domicilio  electoral  en  las
regiones  de  Los  Ríos,  de  Los  Lagos  o  de  Aysén  del
General Carlos Ibáñez del Campo. 

Además, serán electas preliminarmente las dos
candidaturas  más  votadas  que  correspondan  al  pueblo
Aimara.

Para  los  otros  pueblos,  se  elegirá
preliminarmente a un o una Convencional Constituyente,
correspondiendo a la candidatura más votada para cada
uno de ellos.

Se garantizará la paridad entre hombres y mujeres
en la asignación final de los escaños para convencionales
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constituyentes representantes de los pueblos indígenas,
de la manera que se señala a continuación:

En  el  caso  del  pueblo  Mapuche,  si  una  vez
asignadas preliminarmente las candidaturas, las de un
sexo superan al otro en más de un escaño, operará la
sustitución  por  la  respectiva  candidatura  paritaria
alternativa de la siguiente manera: la candidatura del
sexo sobrerrepresentado con menor votación cederá su
escaño a su candidatura alternativa paritaria. Dicho
proceso se repetirá tantas veces sea necesario, hasta
que ningún sexo supere al otro en un escaño.

En el caso del pueblo Aimara, si los candidatos
electos  con  las  primeras  mayorías  fueran  del  mismo
sexo,  el  candidato  o  candidata  menos  votado  de  los
electos  preliminarmente  será  sustituido  siguiendo  el
mismo mecanismo señalado en el inciso anterior.

En el caso de los otros pueblos, que contarán
cada uno con un solo escaño, si sumados sus escaños en
el resultado final no se lograre equilibrio de género,
deberá corregirse sustituyendo a la o las candidaturas
menos  votadas  del  sexo  sobrerrepresentado  por  su
candidatura paritaria alternativa hasta alcanzarse el
equilibrio de género.

Para  efectos  de  los  incisos  anteriores,  se
entenderá como candidatura menos votada la que resultare
inferior en relación al número de votos obtenidos y el
total de electores del pueblo correspondiente.

En todo lo demás, regirán las reglas comunes
aplicables a los convencionales constituyentes.

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Con el objeto de asegurar
la  votación  informada  de  los  pueblos  indígenas,
existirá una franja electoral indígena que tendrá una
duración  total  equivalente  al  trece  por  ciento  del
tiempo  de  duración  establecido  para  la  franja  de
Convencionales  Constituyentes  pertenecientes  a  la
elección  general,  distribuido  en  forma  proporcional
entre los diversos pueblos.
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CUADRAGÉSIMA  QUINTA.  Existirá  un  reembolso
adicional de gastos electorales para los candidatos a
escaños reservados para pueblos indígenas, consistente
en 0,01 unidades de fomento por cada voto obtenido, en
aplicación de las normas contenidas en el artículo 15
de  la  ley  Nº  19.884,  orgánica  constitucional  sobre
Transparencia, Límite y Control del Gasto Electoral,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado  por  el  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  3,  del
Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia,  de
2017. La totalidad del reembolso de gastos electorales
corresponderá siempre al candidato o candidata titular.

CUADRAGÉSIMA  SEXTA.  De  la  participación  del
pueblo  Rapa  Nui  en  la  elección  de  convencionales
constituyentes.

Con  la  finalidad  de  garantizar  la
representación y participación del pueblo Rapa Nui en
la  Convención  Constitucional,  de  conformidad  con  lo
prescrito  en  la  disposición  cuadragésima  tercera
transitoria, sólo podrán votar las personas que tengan
calidad  indígena  de  dicho  pueblo  acreditada  en  el
Registro  Nacional  de  Calidades  Indígenas  de  la
Corporación  Nacional  de  Desarrollo  Indígena  o  en  el
Registro  para  la  elección  de  comisionados  de  la
Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua.

Podrán  ser  candidatos  las  personas  indígenas
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo
13  de  esta  Constitución.  Adicionalmente,  se  deberá
acreditar su condición de pertenecientes al pueblo Rapa
Nui,  mediante  el  correspondiente  certificado  de  la
calidad de indígena emitido por la Corporación Nacional
de Desarrollo Indígena o su pertenencia en el Registro
para  la  elección  de  comisionados  de  la  Comisión  de
Desarrollo de  Isla de  Pascua, y  su domicilio  en la
comuna de Isla de Pascua. 
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En lo que concierne al reembolso adicional de
gastos electorales para los candidatos a convencionales
Rapa Nui, se aplicará lo establecido en la disposición
cuadragésima quinta transitoria precedente.

En  todo  lo  demás,  regirán  la  disposición
cuadragésima  tercera  transitoria,  en  lo  que  sea
aplicable,  y  las  reglas  comunes  relativas  a  los
convencionales constituyentes.

CUADRAGÉSIMA  SÉPTIMA.  De  la  participación  de
las  personas  con  discapacidad  en  la  elección  de
Convencionales Constituyentes.

Con la finalidad de resguardar y promover la
participación de las personas con discapacidad en las
elecciones  de  los  Convencionales  Constituyentes  para
redactar  la  nueva  Constitución  Política,  de  la
totalidad de las declaraciones de candidaturas de las
listas  conformadas  por  un  solo  partido  político  o
pactos  electorales  de  partidos  políticos,  se
establecerá un porcentaje mínimo del cinco por ciento
del total respectivo de candidaturas para personas con
discapacidad.  Para  calcular  este  cociente,  se
aproximará dicho porcentaje al entero superior.

Para  efectos  de  lo  señalado  en  el  inciso
anterior,  los  candidatos  deberán  contar  con  la
calificación y certificación señaladas en el artículo
13 de la ley N° 20.422, a la fecha de presentación de
sus  candidaturas.  El  Servicio  de  Registro  Civil  e
Identificación  o,  en  su  caso,  las  Comisiones  de
Medicina  Preventiva  e  Invalidez,  dependientes  del
Ministerio  de  Salud,  deberán  facilitar  al  Servicio
Electoral  los  datos  debidamente  actualizados  de  las
personas con discapacidad certificadas, dentro de un
plazo  de  quince  días  corridos  a  contar  desde  la
publicación de esta norma. Dicha información deberá ser
actualizada  hasta  la  fecha  de  presentación  de  las
candidaturas.
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Asimismo, podrá acreditarse la discapacidad a
través  de  la  calidad  de  asignatario  de  pensión  de
invalidez de cualquier régimen previsional, a la fecha
de  presentación  de  candidaturas,  conforme  a  los
registros  disponibles  en  el  Sistema  Nacional  de
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo de la
Superintendencia  de  Seguridad  Social,  la  que  deberá
facilitar  al  Servicio  Electoral  los  datos  de  los
asignatarios  dentro  del  plazo  previsto  en  el  inciso
anterior. 

La infracción de lo dispuesto en los incisos
anteriores  conllevará  el  rechazo  de  todas  las
candidaturas declaradas a la Convención Constitucional
de los partidos o pactos electorales respectivos que no
hayan  cumplido  con  estos  requisitos.  En  caso  de
rechazo,  se  podrá  corregir  dicha  infracción  ante  el
Servicio Electoral dentro de los cuatro días hábiles
siguientes a la fecha de notificación de la resolución
sobre aceptación o rechazo de las candidaturas, según
lo dispuesto en el artículo 19 del decreto con fuerza
de ley Nº 2, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia,  de  2017,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  Nº  18.700,
Orgánica  Constitucional  sobre  Votaciones  Populares  y
Escrutinios. Sin perjuicio de lo anterior, procederá
reclamación en los términos del artículo 20 del mismo
cuerpo legal.”.”.

*****

Hago  presente  a  V.E.  que  esta
iniciativa de ley tuvo su origen en una moción de los
diputados  Jorge  Rathgeb  Schifferli,  Diego  Paulsen
Kehr, Sebastián Torrealba Alvarado, René Manuel García
García,  Gonzalo  Fuenzalida  Figueroa,  Carlos  Kuschel
Silva; de las diputadas Sofía Cid Versalovic y Paulina
Núñez  Urrutia,  y  del  exdiputado  Mario  Desbordes
Jiménez.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


